Unión Europea: la Carta de Derechos Fundamentales, la Estrategia por el Empleo y el Plan de Acción.



La Unión Europea, acorde con el nuevo enfoque ya aceptado, ha proyectado su actuación política para los próximos años en dos direcciones, la integración de la perspectiva de la discapacidad en todas las acciones que afecten a los ciudadanos de su ámbito, y la elaboración de estrategias específicas para actuar en aquellos aspectos en los que se muestre la permanencia de desigualdades, siempre bajo el objetivo de garantizar a las personas con discapacidad el pleno disfrute de sus derechos.

Este planteamiento se refleja en un instrumento legal, la Carta de Derechos Fundamentales (2000), y una herramienta para hacerlo efectivo en el ámbito de la discapacidad: el Plan de Acción Europeo: Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad (2004-2010).

La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, proclamada en diciembre de 2000, constituye una recopilación de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. De forma expresa, el artículo 26 «reconoce y respeta el derecho de las personas discapacitadas a beneficiarse de medidas que garanticen su autonomía, su integración social y profesional y su participación en la vida de la comunidad. La Carta recoge expresamente la no discriminación por razón de discapacidad.

Las iniciativas por la lucha contra la discriminación a partir de la aprobación del Tratado de Ámsterdam, se han concretado en la Directiva sobre igualdad de trato en el empleo y la ocupación, ya mencionada anteriormente, y se ha seguido en esta etapa con la aprobación de la Iniciativa comunitaria EQUAL, 2000-2006, financiada por el Fondo Social, cuyo objetivo ha sido establecer una cooperación transnacional que promueva un instrumento para combatir todas las formas de discriminación y desigualdad en el mercado de trabajo. La iniciativa plantea acciones en una serie de áreas temáticas, definidas en los cuatro pilares de la Estrategia por el Empleo.

La Unión Europea estableció en la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada en Lisboa en el año 2000, las pautas a seguir en los próximos años para pasar a una 
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economía basada en el conocimiento y la innovación, es decir, a una Europa más dinámica, basada en la sociedad de la información, prestando especial atención a las personas con discapacidad. La iniciativa «Europe» de la Comisión al Consejo Europeo de Lisboa pretende conectar a Internet al mayor número posible de ciudadanos, escuelas y empresas y se articula en 10 acciones prioritarias, una de ellas es la participación de las personas con discapacidad en la cultura electrónica.

El mecanismo adoptado por la Unión Europea para favorecer y mejorar los niveles de empleo en el ámbito comunitario, conocido como la Estrategia europea por el empleo es otro de los elementos a considerar en la lucha por la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. La estrategia europea por el empleo significa la aprobación por el Consejo Europeo de unas directrices comunes a seguir por los Estados Miembros, sirviendo así como marco general de coordinación de las políticas de empleo de los Estados que para la aplicación de dichas directrices elaboran los Planes Nacionales de Empleo a los que se apoya económicamente desde los Fondos Estructurales. Los Planes contienen medidas para el fomento del empleo de los grupos en situación de dificultad para integrarse en el mercado de trabajo, entre ellos las personas con discapacidad, y el seguimiento de los Planes, a través de los informes que los Estados miembros están obligados a presentar, han permitido conocer experiencias de buenas prácticas en algunos países en relación con modalidades de empleo, sectores de actividad, condiciones laborales, etc., que han mejorado el nivel de empleo de las personas con discapacidad en esos países y que la Comisión europea ha recogido a lo largo de los años de aplicación de la Estrategia y transmitido a modo de orientaciones a los Estados Miembros para su toma en consideración.

El Plan de Acción Europeo: Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad es una propuesta para afrontar este reto, partiendo siempre de varias premisas básicas: la lucha contra la discriminación y la participación de las personas con discapacidad, el respeto a la diversidad mediante la protección de los derechos individuales, la accesibilidad, y la inclusión. Este proyecto nace con el impulso que supuso en toda Europa el Año Europeo de las Personas con Discapacidad, 2003.

El Plan se articula en torno a tres objetivos:

a) Plena aplicación de la Directiva 2000/ 78CE: establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación.

b) Reforzar la integración de la dimensión de la discapacidad en todas las políticas comunitarias pertinentes

c) Potenciar la accesibilidad para todos.

Tiene carácter plurianual y contará con un informe bianual en el que se analizará los pasos sucesivos que se tomen. En su primera fase, 2004-2005, se centró en crear las condiciones necesarias para promover el empleo de las personas con discapacidad, mejorando su acceso al mercado de trabajo en todo el territorio de la Unión. En su segunda fase, 2006- 2007, se da mayor énfasis a la inclusión activa de las personas con discapacidad, basado en el concepto de ciudadanía reflejado en la Carta y con la mirada puesta en la Convención de Naciones Unidas. Se trabajará en áreas como el acceso a servicios de apoyo de calidad y la mejora de la accesibilidad de bienes y servicios.

Varios sectores relacionados con la discapacidad son competencia de los Estados Miembros y no pueden ser legislados a instancias comunitarias, no obstante, el Plan cuenta con un apoyo operativo, el Fondo Social Europeo, que contribuye a facilitar la adopción de medidas en todos los países. En este último punto, la Unión Europea es también consciente de las diferentes fases de evo- 
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lución en el tratamiento de la discapacidad en las que se encuentran los países de la Europa del Este que se están incorporando en los últimos años. Por ello, el Plan de Acción contempla también estrategias específicas para dichas situaciones.

Más allá de sus fronteras, la Unión Europea ha estado plenamente involucrada en las negociaciones para la elaboración de la Convención de derechos de las personas con discapacidad de la ONU; participó activamente en las reuniones que los miembros de la Unión Europea mantenían para alcanzar la posición común que presentar en los debates en plenario de las sesiones del Comité ad hoc, y ha expresado claramente su intención de apoyar la entrada en vigor y la puesta en práctica efectiva del tratado.

La Comisión Europea basaba su posición inicial respecto al proyecto de Convención de Naciones Unidas en cuatro principios[3]: no discriminación, igualdad de oportunidades, autonomía, participación e inclusión. Este punto de partida fue claramente expuesto en la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo: Hacia un instrumento jurídicamente vinculante de Naciones Unidas para promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad, 2003.

Por último, hemos de dejar constancia aquí de la cita que para 2007 tendrán, entre otros, los agentes involucrados en el desarrollo de políticas de discapacidad con motivo de la declaración del Año Europeo de la Igualdad de Oportunidades para todos, donde la discapacidad deberá presentarse como un elemento más de la diversidad de las sociedades europeas, y se deberá prestar atención a la eliminación de la discriminación y al respecto de los derechos humanos.
